
PROCEDIMIENTO SELECTIVO DE ACCESO  AL  CUERPO DE
 INSPECTORES DE EDUCACION 

RESOLUCION DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2023

LISTA DEFINITIVA DE EXCLUIDOS

ACCESO/S 1 y 2
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No presentar fotocopia del DNI en vigor o documento correspondiente.

Solicitud sin nombre o apellidos.

Por tener cumplidos los 65 años/ o cumplirlos durante el desarrollo del procedimiento

No consignar cuerpo por el que se participa o presentarse a otro no convocado.

Pertenecer al mismo cuerpo que se desea ingresar.

No consignar acceso por el que se participa o consignar un acceso no convocado.

No presentar la titulación requerida para el ingreso en el Cuerpo.

No cumplir requisitos para acceso por reserva de discapacidad.

No presentar la titulación requerida para el ingreso en el Cuerpo por el que participa.

Solicitud presentada fuera de plazo.

No firmar la solicitud de participación.

Presentar renuncia dentro del plazo de solicitudes.

Ser funcionario de carrera de los Cuerpos de Inspectores de Educación o de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa.

Por no presentar título de Doctorado, Máster Universitario, Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura o título equivalente.

Presentarse por reserva de discapacidad y libre.

No aportar hoja de servicios según modelo y debidamente cumplimentada.

Por no presentar solicitud en forma y/o  medios establecidos en la convocatoria

Por estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal.

No abonar la tasa por derecho de examen o no justificar la exención de la misma, según convocatoria.

Por abonar la tasa por derecho de examen fuera de plazo.

Por no acreditar una antigüedad mínima de ocho años como funcionario de carrera en alguno de los cuerpos que integran la función pública docente.

Por no acreditar una experiencia docente mínima de ocho años como funcionario de carrera en alguno de los cuerpos que integran la función pública docente.

No pertenecer a ninguno de los cuerpos que integran la función pública docente

No presentar el certificado de compatibilidad para el desempeño de las tareas y funciones inspectoras.

No acreditar estar en posesión de una titulación de nivel MECES 3.
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CUERPO: 0510 - INSPECTORES DE EDUCACION

BRACERO GONZALEZ, PALOMA
CALDERON CAPELLA, CARLOS
CANO GARCIA, SANTIAGO DONAT
CARRERA CUADRADO, STELLA
CRESPO ESPERT, ANDRES ENRIQUE
CURRAS NORES, LUCIA
DE LA FUENTE TORRE, MERCEDES
EXTREMERA ROMERO, JULIAN
FERNANDEZ BOY, INMACULADA CON
FERNANDEZ MENA, LUIS
GARCIA GUILLERMO, NURIA
GORDILLO CEDEÑO, YARA ELIZABETH
LOPEZ VIADO, MARIA DEL CARM
MACIAS LOPEZ, RAQUEL
MARIN PORTA, ALMUDENA
MESONERO GOMEZ, JUAN
MOYA NIETO MARQUEZ, EMILIO JOSE
PEÑA ROJO, MARIA LUISA
PEREZ LEON, ESTELA
SOBERBIO CASTELAR CASTELAR, MARIA 
MONTSERR
URREA BARTOLOME, ELENA MARIA

 D.N.I. 
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